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Texto 1/1 

Tipo 1 
 

Composición: el artículo de periódico 

 

 He elegido un artículo del El Pais de miércoles 

 El título es “El Gobierno decide primar la inmigración procedente de Marruecos, 

Ecuador y Polonia”. Primero voy a escribir la resumen luego mi opinion. 

 Según este artículo, el pasado martes Jaime Mayor fue a Rabat en compañía del 

delegado del Gobierno para cerrar un acuerdo con Marrueco. Aquel día ante los 

periodistas expuso que era más importante negociar el contingente de este año, es decir, 

total de permisos trabajo a extranjeros. 

 Ecuador y Polonia son elegidos los paises menos Marruecos con los que España 

pretende negociar. La fecha de comunicar ha decidido. 

 Por otra parte el PSOE dice que es posible que ocurra la discriminación a causa 

de esta decisión. 

 Según Begoña Aguirre la suscripción de sólo tres convenios significa una 

raptura con la política de los últimos años.  

Pedro Canales dice que si la oposición no está acuerdo con los convenios, las 

naciones elegidas tampoco parecen muy conformes con la oferta de España. Aunque 

España parece haber dado garantías de que no expulsará la masiva de irregales, 

Marrueco no intenta de considerar las medias para luchar las mafias de traficantes de 

hombres. 

Además Ecudor le exige a España que acceda a regularizar a los 

indocumentados acutualmente en España. 



Creo que el asunto de inmigración cuenta con los varios problemas, el 

económico, el social, el diplomático etc. Asi que podemos discutir desde cualquier 

punto. 

Estoy acuerdo con el medio legal del Gobierno español y es natural que tenga la 

prioridad como tres países, sin embargo no se puede solucionar este problema grave con 

los convenios. No creo que la más importante sea la negociación de acuerdos. 

En mi opinion la causa de inmigrante es la situación económica de origen, es 

decir, la diferencia de economía entre Europo oeste y otra región es el motivo de 

inmigrar. Y más hay demanda de obrelos en Europa debido a el bajo de natalidad. Por 

eso cada país tiene que esforsarse, sobre todo los paises avansado deben ayudar a los 

demas economicamente, hacer la sistema de vigilar los delitos acausa de inmigrantes y 

de aceptar a los inmigrantes. Pero cuestan mucho gasto, necesitan el presupuesto. 

Normalmente el gobierno no se atreve a tomar las medidas de estos problemas. Además 

los inmigrantes no tienen el derecho al voto, es decir, no pueden exponer políticamente. 

Por eso es importante hacer la manifestación y la reunión para ellos. Pero el gobierno 

español pone en vigor la Ley de Extranjería que prohibe que los inmigrantes ilegales 

manifiesten y se reunan. 

En resumen España tiene que adelantar el tratado con otros países y volver a 

considerar la ley nueva. Porque aquí se necesita la fuerza trabajadora para mantener la 

prosperidad económica. 


